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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

24 de Septiembre de 2008 – 6ª Sesión Ordinaria


6ª Sesión Ordinaria del 129º Período Legislativo

24 de septiembre de 2008

-El señor Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, Vicegobernador Dr. José Eduardo Lauritto, se encuentra suscribiendo en nombre de la Cámara un Convenio de Intercambio y Cooperación con la Biblioteca del Congreso de la Nación.

-Ocupa el sitial de la Presidencia, el señor Vicepresidente 1º del Cuerpo, Senador Raúl Taleb.
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APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 11 y 8, dice el

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Con la presencia de quince señores Senadores, queda abierta la 6ta. Sesión Ordinaria del 129º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Paraná a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Gaitán. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Taleb): Invito al Senador por el Departamento Villaguay a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Ghirardi. (Aplausos) 
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ACTA

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura al acta de la sesión anterior.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente: Solicito que se obvie la lectura del acta de la sesión anterior, y se la dé por aprobada. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobada el acta de la sesión anterior.

-Ingresa al recinto el señor Senador Vittulo.
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ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría y Prosecretaría se dará cuenta de los asuntos entrados.

-Se lee:

-A solicitud del señor Senador Díaz, se reserva en Secretaría el punto 2 de los proyectos enviados por el Poder Ejecutivo, proyecto de ley, por el que se autoriza al Gobierno de la Provincia a aceptar la donación de un inmueble ubicado en Colonia San Ernesto, expediente 9177.

-A solicitud del señor Senador Díaz, se reserva en Secretaría el punto 3 de los proyectos enviados por el Poder Ejecutivo, proyecto de ley, por el que se acepta la donación de un inmueble para ser afectado a la construcción de una escuela en San Salvador, expediente 9178.

-A solicitud del señor Senador Firpo, se reserva en Secretaría el punto 4 de los proyectos enviados por el Poder Ejecutivo, proyecto de ley por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación un inmueble ubicado en San José de Feliciano, expediente 9194.

-A solicitud del señor Senador Chesini, se reserva en Secretaría el punto 3 de los proyectos presentados por los señores Senadores, proyecto de declaración declarando de interés legislativo el 95º aniversario del Hospital Centenario de Gualeguaychú, expediente 9164.

-A solicitud del señor Senador Chesini, se reserva en Secretaría el punto 4 de los proyectos presentados por los señores Senadores, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo el financiamiento para la Tecnicatura Agroindustrial en Larroque, expediente 9165. 

-A solicitud del señor Senador Chesini, se reserva en Secretaría el punto 6 de los proyectos presentados por los señores Senadores, proyecto de declaración, declarando de interés legislativo el Día Internacional de la Preservación de la Capa de Ozono, expediente 9167. 

-A solicitud del señor Senador Panozzo, se reserva en Secretaría el punto 10 de los proyectos presentados por los señores Senadores, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el “X Congreso Nacional y VII Latinoamericano de Agrimensura”, expediente 9176.

-A solicitud del señor Senador Chesini, se reserva el punto 13 de los proyectos presentados por los señores Senadores, proyecto de declaración, declarando de interés legislativo el centenario de la Escuela Nº 29 Salvador María del Carril, del Departamento Gualeguaychú, expediente 9182.

-A solicitud del señor Senador Ghirardi, se reserva el punto 16 de los proyectos presentados por los señores Senadores, proyecto de declaración, declarando de interés legislativo el “Día Mundial del Turismo”, expediente 9185.

-A solicitud del señor Senador Ghirardi, se reserva el punto 17 de los proyectos presentados por los señores Senadores, proyecto de comunicación, solicitando se declare de interés provincial el “X Encuentro Artístico por la Integración”,  expediente 9186.

-A solicitud del señor Senador Ghirardi, se reserva el punto 18 de los proyectos presentados por los señores Senadores, proyecto de declaración, declarando de interés legislativo el “X Encuentro Artístico por la Integración”, expediente 9187.

-A solicitud del señor Senador Ballestena, se reserva el punto 21 de los proyectos presentados por los señores Senadores, proyecto de comunicación, solicitando  se instrumenten los medios necesarios para la creación y funcionamiento de una sucursal del Banco de la Nación Argentina en la ciudad de Santa Elena, expediente 9190.

-A solicitud del señor Senador Gaitán, se reserva el punto 22 de los proyectos presentados por los señores Senadores, proyecto de declaración, declarando de interés legislativo el “110º Aniversario de la Dirección Nacional de Vías Navegables”, expediente 9191.

-A solicitud del señor Senador Navarro, se reserva el punto 23 de los proyectos presentados por los señores Senadores, proyecto de ley, declarando de utilidad pública y sujeto a expropiación, una propiedad para la creación de un museo, en el ejido Municipal de Villa Gobernador Maciá, expediente 9192.

-Al leerse el punto 24 de los proyectos presentados por los señores Senadores dice el:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Solicito que este proyecto se reserve en Secretaría. En reunión de bloques, de ayer, los integrantes del Bloque de Senadores Justicialistas me pidieron acompañar este proyecto con la firma; y, también quiero invitar al Senador por el Departamento Federal para que nos acompañe.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Hay un mecanismo posible para que los Senadores de los distintos bloques firmen este proyecto.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Para hacerlo efectivo le vamos a solicitar un breve cuarto intermedio, y que por Secretaría todos acompañen con su firma el despacho del Senador Gaitán. Es el mecanismo posible que tenemos antes de votarlo.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por Federal.

SR. SENADOR (Ruiz): Estoy totalmente de acuerdo con lo que dijo el Senador Strassera.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano.

SR. SENADOR (Firpo): A ver si usted me puede ayudar. Veo que acá dice emergencia económica, y creo que debería decir emergencia agropecuaria. La que se refiere a la económica es otra cosa, es la que se refiere a la parte comercial.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Voy a aclararle al Senador Firpo. El fin es evidentemente económico, si el término correcto es agropecuario o algún otro, no tenemos ningún inconveniente en cambiarlo, pero que quede claro que la declaración de emergencia es por motivos económicos, sin duda, me parece que es obvio.

SR. PRESIDENTE (Taleb): El tema todavía no está en tratamiento, recién está reservado en Secretaría. En su oportunidad les voy a dar a cada uno la palabra, para que fijen su posición.

-Ingresa al Recinto el señor Senador Garbelino.

4

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SR. PRESIDENTE (Taleb): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Garbelino): Señor Presidente: Solicito el ingreso de un proyecto que tiene como número de Mesa de Entrada 226 y por el que se solicita declarar de interés legislativo la Feria Provincial Juvenil de Ciencia y Tecnología que se desarrollará el 23 y 24 de septiembre en la ciudad de Victoria, y que el mismo quede reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Garbelino.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente: Solicito el ingreso de un dictamen de la Comisión de Mercosur, Turismo y Deportes en el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el evento deportivo de Voleibol “COPA ACLAV – Mercosur” Rama Femenina que se desarrollará en la ciudad de Chajarí en el mes de octubre, y que el mismo quede reservado en Secretaría; expediente 9003.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Panozzo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Señor Presidente: Solicito el ingreso de un proyecto que tiene como número de Mesa de Entrada 220 y por el que se solicita declarar de interés legislativo las primeras jornadas departamentales “Familia y violencia, aportes para una intervención en red”, a realizarse en la ciudad de Larroque los días 26 y 27 de setiembre,  y que el mismo quede reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Chesini. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Es para que se ingrese y quede reservado en Secretaría, un proyecto de comunicación por el que se declara de interés legislativo las acciones tendientes a mitigar y revertir el impacto ambiental que produce el funcionamiento de los “feed lot” o engorde de ganado a corral, expediente 223 de Mesa de Entradas.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Ballestena. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Schepens): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el V Seminario Foro para la promoción y desarrollo del uso de la madera en Entre Ríos, expediente 217 de Mesa de Entradas.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Schepens. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría de un proyecto de declaración, de autoría conjunta con el señor Senador Schepens, por el que se declara de interés legislativo, el II Congreso de Integración Turística del Litoral, expediente 219 de Mesa de Entradas.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Gaitán. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría de un proyecto de declaración, de autoría conjunta con el señor Senador Schepens, por el que se declara de interés legislativo, las II Jornadas Técnicas de Turismo, expediente 218 de Mesa de Entradas.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Gaitán. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda reservado en Secretaría.
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde el turno de las mociones de preferencia y sobre tablas. 


En primer término, se encuentra reservado el proyecto de ley por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a aceptar la donación de un inmueble formulada con el cargo de ser destinado a una Escuela Provincial de Nivel Medio, de Colonia San Ernesto, expediente 9177.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Díaz): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Díaz; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Díaz): Señor Presidente, quiero agradecer a mis pares por tratar sobre tablas este proyecto de ley que trata de una donación, como usted bien dijo, de vecinos de Colonia San Ernesto, la familia de Armindo Otto Hill.


Quiero brindar el agradecimiento desde esta Cámara por el destino que se le va a dar a este predio. Es para el funcionamiento de  una escuela de nivel medio, que hoy está compartiendo el edificio en un terreno lindante con otro establecimiento educativo.


Mi intención, es agradecer como legislador del Departamento, que se trate este proyecto y se pueda hacer la escritura correspondiente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El art. 3º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado el proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el que se acepta la donación de un inmueble para ser afectado a la construcción de una escuela pública de gestión estatal en la ciudad de San Salvador; expediente 9178.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Díaz): Se trata de la donación de un terreno de la Municipalidad de San Salvador al Gobierno de la Provincia para la construcción de una escuela pública de gestión estatal, así es que solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Díaz; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Díaz): Señor Presidente, en el mes de mayo del año 2005, siendo yo concejal, presentamos un proyecto de ordenanza, el número 782 del año 2005, por el que el Municipio de San Salvador donaba el inmueble después de haber hecho un trabajo con la Dirección Departamental de Escuelas con toda la comunidad, en función de la matrícula en crecimiento para la educación primaria de la ciudad de San Salvador.


Por tal motivo, hoy se está presentando este proyecto de ley, vía Poder Ejecutivo, con la esperanza de poder estar dentro del proyecto de escuelas que tiene para el 2009 la Provincia de Entre Ríos, con fondos nacionales y provinciales.


Así, que este es el fundamento, principalmente, el tema de la matrícula, para la donación del Municipio al Gobierno de la Provincia.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El art. 3º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado en Secretaría el proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el que se expropia un inmueble en San José de Feliciano con destino a la construcción de una escuela primaria, expediente 9194.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano.

SR. SENADOR (Firpo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Firpo; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano.

SR. SENADOR (Firpo): Señor Presidente, hace más de tres años que venimos trabajando o gestionando ante el Consejo General de Educación con el fin de encontrar una metodología que nos permita comprar un terreno para instalar una escuela primaria. Buscamos un lugar determinado en San José de Feliciano porque queríamos darle la ubicación adecuada, y fue éste el terreno elegido. 

Fueron muchísimas las gestiones que hicimos, y por último, surgió la propuesta del señor Ministro de Gobierno, en este caso el contador Bahl,  que por medio de la expropiación y de la evaluación a través del Consejo de Tasaciones,  podamos llegar a comprarle el terreno a estas personas, si es que coinciden los valores que se proponen desde el Ejecutivo Provincial, y el propietario queda conforme.


Esto es muy importante para nosotros y dado que ya lleva más de tres años, quería que se resolviera antes de terminar de elaborar el próximo presupuesto, ya que con el terreno podemos presupuestar la escuela nueva primaria que se haría en este lugar.


No sé si vamos a llegar a tiempo, pero ya he hablado con el Diputado Kerz, que preside la respectiva comisión en Diputados, y ni bien el proyecto llegue allá, se comprometió a aprobarlo con celeridad. De este modo, quizás así, logremos el objetivo de presupuestarlo este año, en este próximo presupuesto del 2009, y podamos comenzar esta tan anhelada escuela primaria, tan necesaria para el Departamento Feliciano.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El artículo 4º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado el proyecto de declaración del Senador Chesini, declarando de interés legislativo el “95º Aniversario del Hospital Centenario de Gualeguaychú”, expediente Nº 9164.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Chesini; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Señor Presidente: Aprovechamos la circunstancia para resaltar esta institución del sur entrerriano que, sin lugar a dudas, se ha convertido en una referencia institucional en el tema de salud para todas las ciudades y pueblos de la región.


Se funda en 1857, se abre como un hospital de la caridad en el marco de muchos hospitales que se abrieron en la Provincia, impulsados por el General Urquiza. 


Luego, este hospital es tomado por una sociedad de beneficencia, en el año 1875, que trae para la atención, a las hermanas de la Orden Vicentina, hermanas que se dedicaban a la atención de la salud, y que hicieron en la comunidad de Gualeguaychú una importante obra. 

En mayo de 1910 se coloca la piedra fundamental de lo que será, en definitiva, el Hospital Centenario, que es el hospital que hoy funciona en Gualeguaychú, y que cumple noventa y cinco años ya que fue inaugurado en 1913. 


Este hospital se ha hecho célebre en nuestra Provincia en los últimos días porque la señora Presidenta iba a venir a festejar este aniversario y, lamentablemente, no pudo por las situaciones que todos conocemos. También iba a anunciar el Hospital del Bicentenario, que es un nuevo hospital para Gualeguaychú. O sea, que todavía los gualeguaychuenses  estamos esperando ansiosamente este anuncio al que hago mención.


En este marco es que pido a los señores Senadores, me acompañen positivamente en declarar de interés legislativo al aniversario de nuestro hospital. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general y en particular; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado el proyecto de comunicación por el que se solicita financiamiento para la Tecnicatura Agro-Industrial en la ciudad de Larroque, expediente 9165.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Chesini; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Señor Presidente: Este es un emprendimiento o una iniciativa que merece todo nuestro esfuerzo porque la ciudad de Larroque, que es la tercera ciudad de nuestro departamento, con aproximadamente 8000 habitantes, no tiene ninguna carrera a nivel superior, ni terciaria ni universitaria.


 De aprobarse este proyecto y de impulsarse por parte del Ejecutivo Provincial, sería ésta la primer carrera terciaria, la primer tecnicatura, con que cuente la ciudad, en el marco de la aprobación de la escuela técnica que aprobamos a principio de año en este recinto, y que el Poder Ejecutivo Provincial, con una celeridad y una eficiencia, que nos llamó la atención y que es digna de ser mencionada, implementó en la ciudad de Larroque. Hoy, es orgullo de los larroquenses, y de nosotros que impulsamos este emprendimiento.


También esto respondería a un BAPA que existe en la ciudad de Larroque que tiene como especialización cuestiones de granjas, esto sería un terciario, una tecnicatura en cuestiones técnicas y agroindustriales, que estarían al servicio o direccionadas a empresas agroindustriales que existen en la ciudad de Larroque.


Esta es la motivación por la que pido a los señores senadores que me acompañen positivamente en la sanción de este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace uso más de la palabra, se va a votar el proyecto en general y en particular; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el Día Internacional de la Preservación de Capa de Ozono que se celebrará el día 16 de septiembre, expediente 9167.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Chesini; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Este es un proyecto que había preparado para tratar en la sesión anterior, que por problemas personales no pude participar.


La verdad, es que cuando uno escucha el título, esto de declarar de interés legislativo el día internacional de la preservación de la capa de ozono, pareciera una cuestión adolescente, sin menoscabar la cuestión adolescente, pero la verdad es que la iniciativa me la acercó una adolescente, que es mi hija menor, y nosotros, que permanentemente estamos montados sobre la coyuntura, muchas veces nos olvidamos de estas cuestiones, que nos parecen como menores.


La conservación de la capa de ozono se ha convertido en una de las prioridades ambientales en la escala mundial, y por este motivo, en 1985, las naciones acordaron en Viena adoptar medidas apropiadas.


Hubo acuerdos internacionales, como el protocolo de Montreal en 1987, las enmiendas de Londres en 1990, Copenhague en 1992, en Viena en 1995 y en Montreal en 1997.


A pesar de todos estos tratados y convenios Señor Presidente, uno tiene la sensación de que estamos muy lejos de las posibilidades de detener esta carrera que los seres humanos estamos llevando adelante en ataque a lo que es la capa de ozono, y uno se pregunta, qué es lo que desde este humilde lugar podemos hacer, en función de aportar, a revertir esta cuestión, y esta es un poco la motivación por la cual hoy presento este proyecto, para que juntos podamos llamar la atención y, con esto del “efecto mariposa”, con este pequeño movimiento que podamos hacer acá, logremos aportar para detener esta cuestión, y quizás a revertirla.


En esto quiero hacer una especial mención al movimiento de Gualeguaychú, al Movimiento Ambiental de Gualeguaychú, que sin lugar a dudas  llama la atención sobre todas estas cuestiones y que la historia, seguramente, se lo reconocerá. Por esto, es que queremos pedir el voto positivo de los señores Senadores.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general y en particular; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el X Congreso Nacional y VII Latinoamericano de Agrimensura, expediente 9176.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Panozzo; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente, con el lema “Compromiso con el progreso del país, con la ética, con el desarrollo profesional continuo y la excelencia del servicio”, es organizado por los Colegios de Profesionales de Agrimensura de Santa Fe, de Entre Ríos y la Universidad Nacional del Litoral, este Congreso de carácter nacional y latinoamericano a desarrollarse en los próximos días en nuestro país.


Para esta realización, se han diagramado cursos previos con la modalidad a distancia, interactivos, contemplando temas de catastro y desarrollo urbano, planeamiento y financiamiento, con sus respectivos enfoques y desarrollo.


Como consecuencia de la realización de este Congreso, seguramente van a surgir conclusiones que servirán como líneas de acción, o recomendaciones que enmarquen, en el futuro, el quehacer en la agrimensura, tanto individual como organizacional, en asuntos territoriales, profesionales, institucionales, universitarios y de incumbencia.


La realización de estas actividades contribuye en forma directa al desarrollo entendido desde un sentido amplio, haciendo referencia a lo económico, democrático, a lo social, a lo educativo, ya que se produce una integración de visiones e intereses que refuerzan la capacidad del diálogo, la incorporación de nociones técnicas para ser plasmadas en las prácticas, a través de la construcción de procesos de desarrollo.


En este sentido, los cursos van a ser dictados por profesionales de nuestro país, como así también de Brasil, Uruguay y Estados Unidos, logrando de esta manera integrar las diversas miradas en temas tales como catastro y territorio, valuación de inmuebles con fines fiscales, características del mercado del suelo urbano, el financiamiento urbano y a través de la movilización de plusvalía, entre otros.


Es por eso, señor Presidente, que solicito a mis pares me acompañen en la aprobación de este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general y en particular; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el centenario de la Escuela Nº 29 “Salvador María del Carril” de la localidad de Costa San Antonio, Departamento Gualeguaychú, expediente 9182.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Chesini; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Señor Presidente, no quería dejar pasar la oportunidad de resaltar el centenario de esta escuela, que se encuentra a muy pocos metros del río Gualeguay, donde se va a instalar ese puente que anunció el Gobernador hace unos días, en el marco del Acta de Reparación Histórica que firmó con la Nación, que es el puente sobre el paso basal donde está la balsa, que uniría las ciudades de Urdinarrarain, del Departamento Gualeguaychú y Mansilla, en el Departamento Tala. En ese camino, a escasos metros del río Gualeguay está esta escuela, que cumple cien años y que la verdad es que nos despierta el afecto y el reconocimiento a la tarea que ha realizado durante tantos años este establecimiento educativo, que tanto bien le ha hecho a nuestra gente en ese lugar.


Por lo expuesto, pido a los señores Senadores que me acompañen en la aprobación de este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general y en particular; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el Día Mundial del Turismo, expediente 9185.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Ghirardi): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ghirardi; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Ghirardi): Señor Presidente El 27 de septiembre de cada año se celebra, en países de todo el mundo, el Día Mundial del Turismo, cuya celebración fue establecida en 1980 por la Organización Mundial del Turismo.


El propósito de la festividad mencionada es sensibilizar a la comunidad internacional respecto a la importancia del turismo y de sus valores sociales, culturales, políticos y económicos. Tiene el objeto de abordar los retos mundiales señalados en los objetivos de desarrollo del milenio de las Naciones Unidas y se ponen de manifiesto las contribuciones  que puede aportar el sector del turismo al cumplimiento de esos objetivos.


Para la presente edición se ha previsto el lema “El turismo afronta el reto del cambio climático”, en torno al cual la organización y sus miembros llevarán a cabo una campaña durante todo el año 2008 a los fines de encauzar esfuerzos coordinados y mancomunados desde la base del sector turístico, y en respuesta a los retos del cambio climático.


El presente lema contribuirá a promocionar la campaña mundial para poner en práctica la Declaración de Davos: Cambio climático del turismo, responder a los retos mundiales. La Declaración parte de la estrecha relación entre el sector turístico, el clima y su valor social, económico y mundial, así como su función en el desarrollo sostenible.


Por lo expuesto, solicito a mis pares que aprueben el presente proyecto.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto de declaración. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado el proyecto de comunicación sobre “X Encuentro Artístico por la Integración”, a realizarse del 11 al 18 de octubre en Villaguay, expediente 9186.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Ghirardi): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ghirardi; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Ghirardi): La Asociación Educativa Integral para Personas con Discapacidad, con su unidad educativa de la Escuela Privada Especial de Capacitación Laboral número 27, “Elsa A. Ovando”, se encuentra abocada a la organización del 10º Encuentro Artístico por la Integración en la ciudad de Villaguay.


Esta experiencia se desarrolla desde el 14 de noviembre de 1998, cuando desde el  Área Estético Expresivo de la escuela mencionada se propuso el proyecto para desarrollarlo con otras instituciones de la ciudad, para transformarlo en una jornada artística y cultural. En el año 1999 se lanzó la propuesta a todas las instituciones especiales de la Provincia de Entre Ríos, por lo cual  hasta la fecha se ha sumado un sinnúmero de instituciones a través de proyectos solidarios con alumnos de colegios secundarios y/o terciarios, haciendo las veces de voluntariado en la jornada artística y realizando trabajos de campo vocacional-laboral.


En el marco de dicho encuentro se realizarán diversas actividades en la semana del 11 al 18 de octubre del corriente año, entre las cuales se destacan presentaciones de lírica, música, libros, conferencias con invitados especiales, concurso musical, entre otros. El acto inaugural y el desarrollo del evento será en la plaza 25 de Mayo de nuestra ciudad, en el Centro Cultural “Emilio Berisso” y en la Sala de Conferencias de la Sociedad Española de Villaguay.


Por lo antes mencionado y en reconocimiento a la institución organizadora del encuentro, que se ha orientado en sus sucesivas ediciones a realizar actividades de difusión y concientización, teniendo en cuenta en su rol esencial la integración y la producción del trabajo educativo de todas las instituciones participantes, solicito a los señores Senadores la aprobación del presente proyecto.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto de comunicación. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado el proyecto de declaración  por el que se declara de interés legislativo el X Encuentro Artístico por la Integración, a realizarse del 11 al 18 de octubre en Villaguay, expediente 9187.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Ghirardi): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ghirardi; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Ghirardi): Señor presidente, por los mismos fundamentos expresados en el proyecto anterior, solicito la aprobación del presente proyecto.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto de declaración. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado el proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo la creación de una sucursal del Banco de la Nación Argentina en la ciudad de Santa Elena, expediente 9190.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ballestena; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz

SR. SENADOR (Ballestena): Resulta un problema diario para miles de ciudadanos de la ciudad de Santa Elena el poder acceder fácilmente a la realización de distintos tipos de trámites bancarios, ya que esta ciudad no cuenta con una sucursal del Banco Nación y, habida cuenta del crecimiento que ha tenido esta ciudad en este último tiempo, tanto por la presencia de empresas avícolas como por la reactivación del frigorífico Santa Elena, es necesario contar con una sucursal del Banco Nación en dicha ciudad.


Es más, tanto la gente activa como pasiva que debe hacer trámites en esta ciudad tiene que viajar varios kilómetros a la ciudad más cercana que es La Paz, para cobrar sus jubilaciones nacionales u otros trámites. 

Por otro lado, veo que el Banco Nación es la herramienta financiera que necesita la gente de campo porque...

-El Presidente solicita silencio en las bancas.

... realmente, es el banco que tiene una línea crediticia que se ajusta, precisamente a las necesidades suscitadas a raíz de la situación de emergencia agropecuaria y de sequía que está golpeando a toda la Provincia. Es sumamente necesario que el Poder Ejecutivo, a través de los medios que crea conveniente, arbitre la creación y funcionamiento de una sucursal del Banco Nación en la ciudad de Santa Elena. 


Por lo  expuesto peticiono a mis pares el acompañamiento en la aprobación del presente proyecto. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general y en particular; los señores senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado un proyecto de declaración, declarando de interés legislativo el “110º Aniversario de la Dirección Nacional de Vías Navegables del Departamento Paraná”, expediente 9191.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná. 

SR. SENADOR (Gaitán): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gaitán; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Señor Presidente: Por iniciativa de un grupo de amigos, se formó una comisión dado que se celebra el 26 de octubre –como bien lo dice aquí- el 110º Aniversario de la Dirección Nacional de Vías Navegables del Departamento Paraná, Distrito Paraná Medio. Las distintas actividades vinculadas a su celebración se desarrollan en el transcurso de la primera y segunda semana del mes. 


Dicha Repartición es la responsable de efectuar las propuestas y control de la ejecución de las políticas y planes referidos a la actividad en las vías navegables.


Entre sus acciones, podemos destacar la elaboración y propuestas de políticas relativas a la promoción de emprendimientos que involucren la participación del personal y los activos de la Dirección Nacional; la coordinación de los estudios para la actualización de la normativa vigente en lo referente a modalidades operativas, aptitud técnicas de equipos, seguros, régimen tarifario y toda otra norma vinculada con las acciones de su competencia; el ejercicio del control de los trabajos de dragado, balizamiento y relevamiento de las vías navegables troncales y la directa participación en el proceso de otorgamiento de concesiones y dictado de declaratorias para la ejecución de obras en las vías navegables, entre otras.


Especial atención merece la función social y educativa que la repartición ejerciera otrora, cuando el paulatino incremento de las tareas del área, fue imponiendo la necesidad de incorporar mano de obra especializada en oficios de taller, de obradores y astilleros, así como embarcados adiestrados en máquinas y en labores de cubierta.


En esta lógica, la iniciativa original de la creación de talleres de aprendizaje que data de 1910, se materializa allá por 1944, cuando se iniciaran las actividades educativas en las aulas y talleres propios de la entidad para formar obreros especializados en todas las tareas; allí centenares de jóvenes recibían cuatro años de enseñanza, y quedaban habilitados para ser incorporados al plantel efectivo, constituyéndose así en una magnífica dotación de personal competente.


Para recordar, eran cinco las escuelas, estaba en la Isla de Marchi la número 1, en Rosario la número 2, la nuestra era la número 3, también en Concepción del Uruguay había una, y en Corrientes la número 5.


Hasta aquí los fundamentos formales, es decir lo que estadísticamente o funcionalmente representa lo que aquí en Paraná conocemos como Ministerio de Obras Públicas, no como el Paraná Medio y otras denominaciones, acá se lo conoce como el Ministerio, donde un montón de personas de bien, con un trabajo digno, entre las cuales me permito recordar a mi padre, que fue trabajador durante  40 años, sin faltar un día, como él decía, y después, de muchísima gente.


Por eso, yo quería, a iniciativa de algunos amigos, traerlo a este recinto, porque para los paranaenses fundamentalmente, hasta el llamado al personal era una señal, el pito, como le decían, era nuestro despertador matutino y, también sonaba indicándonos nuestra finalización de jornada.


Era una hilera laboral, la que empezaba allá por la Fabrica Llave, seguía por la fabrica de Portland, todas las actividades portuarias, en el Ministerio terminaba; y allí aparecían en sus salidas de turno, día domingo, porque cada obrero venía con su bicicleta, con su moto, con su bolsito de laburar.


Lamentablemente, a través de los años de políticas erradas, fundamentalmente, con respecto a la administración pública y su utilidad, fueron alejándose y las dejamos de ver.


Por eso, hoy se está retomando esto, gracias a Dios. Hay que reconocer que se está reivindicando y ojalá algún día vuelva la Escuela de Aprendices y las vías navegables sean mantenidas en su totalidad por el Ministerio, porque el trabajador estatal ha dado prueba de que no es únicamente eficiente, sino que ama su trabajo y no lo toma como una mera cuestión económica sino también lo toma como una cuestión sentimental.


Es por eso, por ese sentimiento, y el que me han arrimado los muchachos encabezados por Oscar Barbieri, por Arturo Godoy, por decir algunos nombres. Y  por qué no recordar en este momento que el Ministerio fue la base para la creación del sindicato de ATE, aquí en la Provincia de Entre Ríos. Y también, recordar que con los libros de la biblioteca de ATE hemos estudiado muchos; algunos no aprendimos demasiado, pero sí íbamos a la biblioteca a retirar esos libros sin ningún costo, y por eso, quiero destacar esa acción social y educativa que a nosotros, los jóvenes, nos daba en aquel momento una oportunidad de trabajo seguro. Hoy, lamentablemente, no la tenemos para nuestros menores, para nuestros hijos, como estaba la Escuela de la Base, y otras, que enumeraba en los fundamentos.


Es por eso que tiene para mí, y creo que para muchos ciudadanos de Paraná, un motivo muy especial la recordación de estos 110 años, porque no han pasado únicamente en las tareas diarias, en los talleres, en sus dragas, en sus señalamientos del río, sino que han pasado por el sentimiento, por la formación de familias, y por la formación de ciudadanos que después en muchos ámbitos de la Provincia fueron achicándose, y hoy, se está queriendo retomar la actividad con un poco más de fuerza.


Por esto celebro, y pido a mis colegas Senadores que me acompañen en este proyecto, pero también desearía que participen los que puedan en los festejos que se están realizando, humildes, pero creo que van a ser con mucho sentimiento ciudadano.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace uso más de la palabra, se va a votar el proyecto en general y en particular; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado el proyecto de ley por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación el casco histórico de la Estancia San Eusebio, propiedad de la familia Goldaracena ubicado en Villa Gobernador Maciá, expediente 9192.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

SR. SENADOR (Navarro): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Navarro; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

SR. SENADOR (Navarro): Señor Presidente: para que mis pares entiendan la importancia de este predio para la comunidad de Maciá, voy a marcar algunos hechos históricos para que, de alguna manera entiendan y comprendan esta necesidad que tenemos de expropiar este predio.


En 1909, la familia Goldaracena adquiere 8206 hectáreas en lo que es hoy la ciudad de Maciá. En 1911 re realiza la subdivisión de los campos de Goldaracena para hacer un centro de población y se empiezan a vender los lotes, se definen las manzanas y se inicia un proceso de urbanización que, a través de vender lotes en 75 mensualidades en las décadas del 30, del 40 y del 50, fue dando origen a lo que es hoy la ciudad de Maciá.


Durante estos años, en 1912,  por ejemplo, son donadas por la familia Goldaracena, dos manzanas que serán destinadas para edificios públicos, y lo que es hoy, la Plaza Centenaria de Maciá. También fue donado por dicha familia en 1915 el predio donde ahora está el templo de la Iglesia Católica. En 1919, se hace a través de esta firma, una inmigración de rusos y alemanes que vienen a poblar, y son en gran parte, la base de la población de Maciá, que fueron comprando y radicándose en esta ciudad.


En 1942 son donadas dos manzanas, en las que hoy está el predio del Hospital Falucho; dos predios deportivos, tanto lo que es hoy el Club Atlético Maciá, como el Club Belgrano, también fueron donadas por esta familia, y así, como podrán ver, toda la base de la ciudad de Maciá ha salido de la planificación de este casco que hoy queremos recuperar para toda la comunidad.


En estos momentos, de las 2206 hectáreas están quedando 600 y un predio que tiene la mensura aparte de 11 hectáreas donde está el casco. Esta estancia, a través de una quiebra, se ha ido liquidando,  rematando y han quedado estos dos pedazos.


El día 23 de agosto se hizo una subasta de algunas cosas muebles y útiles de la estancia; la comunidad hizo colectas, fue, participó del remate, compró muchas de estas cosas que ellos creerían que sería importante mantenerlas para la comunidad y luego ser donadas al futuro museo, si logramos de alguna manera, contar con este predio.


Existe también en la comunidad y en la municipalidad de Maciá un proyecto donde piensan trasladar sus predios deportivos, su camping, hacer todo un complejo importantísimo, dado la cercanía que tiene con la ciudad.

En algún momento, esto se va a rematar, no es que lo estamos expropiando a alguna persona física o a alguna familia, sino que esto va a salir a la venta, y sería interesante que antes de salir a la venta, podamos hacer esta expropiación, y de alguna manera donárselo a la comunidad de Maciá, a su Municipio, para que ahí desarrollen todo lo que tienen planificado. 


Por estas razones, pido a mis pares que acompañen este proyecto, tan importante para esta pequeña comunidad.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 4º inclusive. El art. 5º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado el proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, arbitre las medidas necesarias, y disponga, se realice  en forma inmediata, un estudio que determine la posibilidad de declarar la emergencia económica, en los departamentos más afectados por la sequía imperante en toda la región, expediente 9193. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gaitán; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Señor Presidente, le cuento un poquito la historia. A raíz de mi preocupación, le pedí al Diputado Zavallo que incluyera en la emergencia agropecuaria a la provincia de Entre Ríos dado que vi a los gobernadores de Córdoba, de Santa Fe, y otra provincia más, que estuvieron con la señora Presidenta, y declararon la emergencia agropecuaria por ley nacional, porque evidentemente, hay una vasta zona de la Provincia que está con ese problema. Él me decía que ellos como Diputados Nacionales necesitaban que la Provincia decrete, para ellos también poder hacerlo. No sé si es éste el mecanismo, por lo menos esto es lo que me indicó el Diputado Zavallo, cuando yo le solicité esta ley.

Por eso, en el apuro, me pude haber equivocado, y en vez de poner “agropecuario”, pusimos “económico”, pero bueno, si hay que cambiar ese término, autorizo a cambiarlo para poder aprobar este proyecto. Los que tuvimos ayer la oportunidad de viajar al Departamento La Paz, en una jornada que hicimos junto con el Senador Ballestena, y otros Senadores, pudimos observar la tremenda sequía. La verdad es que uno ve el campo y da lástima la sequía que hay, por lo menos en esta zona.


También sé por un informe que hizo la Bolsa de Cereales, que no todas las zonas de la Provincia están en esta situación. Por lo expuesto, solicito al Poder Ejecutivo que haga el estudio, y sea el mismo quien decrete o proyecte una ley, de acuerdo a estudios realizados por la Secretaría de la Producción, que es la que más debería conocer el territorio, sus zonas y su producción.


Esto es simplemente una intención, para que Entre Ríos y sus productores no queden excluidos. No queremos que digan que nadie se ocupa de ellos. Nosotros estamos muy preocupados por la sequía.

En ese error involuntario que cometí al hacer este proyecto de declaración, o de solicitud al Poder Ejecutivo, la verdad que el tema económico es el preocupante, más allá de que la emergencia sea agropecuaria o económica, porque aparentemente el trigo está fracasando en toda su extensión, y las otras actividades agropecuarias, también. Para no redundar más en detalles, quiero decir que el Departamento Paraná, al que represento, conozco y ando dando alguna vuelta, tal vez sea uno de los más afectados.

Le pido disculpas al compañero Suárez, porque él presentó un proyecto para declarar la emergencia en el Departamento Nogoyá, y no lo tratamos. Estimo que cuando el Poder Ejecutivo tome este tema y  evalúe  estos Departamentos en cuestión, como Nogoyá, Villaguay, La Paz, Paraná, es decir, el centro de la Provincia,  llegará esta declaración de emergencia. Hacia el norte la situación no es tan grave, me comentaba el Senador Firpo que ha llovido algo, pero igual creo que ya están padeciendo este mismo flagelo.

No quiero extenderme más, voy a solicitar a mis pares que ya me han acompañado con la firma –y se los agradezco–para que el Senado de la Provincia tenga la participación necesaria, y poder transmitir que no únicamente estamos aquí para levantar la mano, y hacer homenajes, sino que tenemos preocupación por toda la ciudadanía entrerriana, y fundamentalmente, por los que trabajan.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano.

SR. SENADOR (Firpo): Señor Presidente, coincidiendo en todo con lo que dice el Senador Gaitán, quiero en lo posible ampliar un poquito estos conceptos. Las emergencias agropecuarias, que es lo que decía el Senador Gaitán, las tiene que decretar el Gobierno de la Provincia. Generalmente, se hizo siempre en conjunto con las entidades agropecuarias. 


Se debe evaluar la zona y las pérdidas tienen que estar entre el 50 y el 80 por ciento. El 50 por ciento es para emergencia y el 80 por ciento es para desastre agropecuario. Tengo la Ley Nacional acá, es la Nº 22.913, ley que tiene varios años. Una vez que el Gobierno hizo la evaluación de cada uno de los departamentos, constató si era emergencia o desastre, todo eso tiene que aparecer en el decreto, éste se lleva a nivel nacional para homologar la emergencia agropecuaria, porque los beneficios, en el caso del decreto para la Provincia, son las prórrogas del Impuesto Inmobiliario Rural; prórrogas sin recargo, que a veces los productores no  usan porque saben que en definitiva, a la larga, lo tienen que pagar; pero cuando la soga aprieta demasiado el cuello, no tienen otra alternativa que presentarlo. Además, para esto hay que hacer planillas que van a cada uno de los departamentos relacionados con las entidades agropecuarias,  y cada productor tiene que llenar esa planilla con las características de lo que tiene, de lo que pasó y qué proporción tiene lo que ha perdido; no hay que perder menos del 50 por ciento.


Llevado a nivel nacional, existe esta Ley, la Nº 22.913, que dice que en el Ministerio de Economía, a través de la Secretaría de Agricultura de la Nación, quien es el Secretario de Agricultura, preside una Comisión de Emergencia Agropecuaria a nivel nacional. También allí están representadas las entidades, el Banco Nación, el Banco Central; digamos, que es una comisión muy importante que evalúa las emergencia de todo el país. Después, la homologación no es tan rápida, lleva su tiempo, porque de alguna manera ellos tienen que constatar que realmente lo que está pidiendo la Provincia sea cierto, de lo contrario, el Estado Nacional, también puede ser el Estado Provincial, se pueden ver perjudicados.


Cuando hablamos de emergencia agropecuaria y no de emergencia económica es porque con esta última denominación estarían incluidos la industria y el comercio, esto justamente lo dice la ley, lo aclara, que no tiene nada que ver, por eso fue excluida de la emergencia agropecuaria la industria y el comercio. De lo contrario, si uno dice “emergencia económica” intervendrían la parte comercial e industrial.


Homologado esto, viene a la Provincia -si es que se da-, y los beneficios a nivel nacional que se tienen por haber hecho la homologación -y ahí coincido con el Senador Ballestena, porque el Senador dijo que quiere el Banco Nación-, son para todas aquellas personas que tienen crédito en Banco Nación; si es emergencia le subsidian el 25 por ciento de la tasa de interés, y si es desastre agropecuario le subsidian el 50 por ciento de la tasa de interés.


Esto qué significa, que tiene razón el Senador Ballestena, porque es de dónde se dan los créditos del Banco Nación, créditos que siempre estuvieron relacionados con el campo, por lo menos durante muchos años, y son los beneficios que hasta el día de hoy tiene el decretar en una provincia la emergencia agropecuaria, homologarla a nivel nacional para conseguir estos beneficios.


Muchas veces la gran lucha y lo que siempre se buscó es hacer una reserva en épocas de bonanza para que la Provincia tenga esos recursos económicos o, de lo contrario, hacer un seguro, que fue el gran tema discutido durante mucho tiempo en los distintos gobiernos, un seguro para este tipo de emergencias; porque estos beneficios, en definitiva, son para algunos, generalmente para los más grandes, que son los que sacan créditos y muy poco para los más chicos o medianos, que es a quienes más le complica la vida una situación como ésta.


Yendo directamente al tema de la emergencia, para mi Departamento también estoy pidiendo lo mismo. Adhiero totalmente a lo expresado por el Senador  Gaitán, creo que en gran parte de la Provincia, aunque ha llovido algo, no es suficiente para solucionar los problemas que está tendiendo tanto la agricultura como la ganadería.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Senador ¿usted propone concretamente la denominación “emergencia agropecuaria”?

SR. SENADOR (Firpo): Así es, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Es para adelantar mi voto favorable a esta preocupación del Senador Gaitán. Además, y como lo dijo muy bien, he presentado el día 18 de junio de este año, un proyecto de declaración que lleva el Nº 1050, hace más de dos meses y aún no he recibido respuesta, más, teniendo en cuenta, que en mi departamento ya han pasado nueve meses sin lluvia.

 SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Más allá de adherir a lo que han dicho los Senadores, creo que no hay Departamentos más afectados, serían todos los de la Provincia, ya que el fenómeno afecta a toda la Provincia. 


Estas medidas, si se concretan, podría ayudar mínimamente a los productores; pero también, señor Presidente, para toda la Provincia estamos necesitando acciones más concretas por parte de la Secretaría de la Producción que, por estos días, está recorriendo la Provincia y ve los problemas que tiene el sector productivo, que hoy se ve enormemente afectado por las condiciones climáticas. 


De manera que, solicito que esta emergencia agropecuaria sea para toda la Provincia y que, también, desde la Secretaría de la Producción se pueda llegar con algunas acciones concretas para todo el sector productivo de la Provincia que lo está reclamando y, más que reclamando, necesitando por estas horas.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Schepens): Señor Presidente: Lo que quiero agregar es que, a este trámite lo iniciamos hace aproximadamente dos meses en la Secretaría de la Producción y ahí, en su momento, con los cambios que tuvo, nos contestó de que algunas entidades, como el INTA no les había remitido los datos que ella solicitó. 


Me parece que a todo esto habría que agregarle celeridad porque hoy por hoy, como ya lo explicaron todos, la situación es realmente complicada así que lo que vamos a tener que instrumentar, de alguna manera, es la forma de dar celeridad al tema y tratar de que las entidades involucradas respondan. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señor Presidente, es para adherir y decir que estoy en todo de acuerdo con lo que han expresado mis pares, fundamentalmente en lo atinente al tema nacional. Es primordial lo referente al tema IVA, Ganancias y, sobre todo, Banco Nación que tiene una tarjeta, Agro-Nación, con la cual el productor accede a todos los insumos que necesita, por eso es fundamental que sea homologada a nivel nacional. 


Comparto lo que dice el Senador Schepens, en cuanto a la celeridad que tiene que tener la Secretaría de la Producción, porque ya hace veinte días que el Secretario de la Producción manifestó que hay una ayuda de cerca de dos millones de pesos de la Nación a la Provincia, para oxigenar a los pequeños y medianos productores, concretamente, le planteaba la entrega de sorgo molido para que puedan salvarse los vientres y salvar a sus animales ya que realmente es alarmante la sequía, la situación.

Es más, en un informe ya está prevista la pérdida de un ochenta por ciento del trigo plantado en nuestra Provincia. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Vittulo): Señor Presidente, para adherir en todo lo que han expresado los Senadores anteriormente.


En mi Departamento, Gualeguay, la situación es alarmante, –como decía el Senador por Nogoyá– ya que hace nueve meses que no llueve, realmente da lástima recorrer el Departamento y ver animales muertos, ver la situación. 


El día jueves pasado, tuvimos una reunión de todo el distrito, con la gente del CPI de la Provincia, y estaban muy sorprendidos por la situación que se vive y, sobre todo, porque hay muchos de los pequeños y medianos productores -como decía Ballestena- que hoy no tienen posibilidades de darles de comer a los animales ya que  no tienen arroyo y, además, no tienen acceso económico para poder alimentarlos. Están en una situación de suma emergencia, y ver los animales muertos da mucha pero mucha pena. Por lo que sería interesante que desde la Secretaría se tomen medidas concretas.


Hoy escuchamos por los medios, al Secretario, hablar de una cifra de alrededor de veinte millones de pesos. Esperemos que esto se determine como una necesidad para estos departamentos, y se implemente lo más rápido posible porque esto no merece más espera. Creo, como decía el senador Panozzo, que se necesitan medidas concretas, y no dilatar más este tema.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Díaz): Tanto lo que decía el Senador Ballestena, como el Senador Vittulo, es para apoyar la idea de que estamos corriendo por atrás de los problemas. Sobre todo en la producción de carnes, significaría que una emergencia de una sequía, que pronostica a futuro menos terneros, menos producción, menos preñez en las vacas, pero fundamentalmente, me gustaría que se pueda ver que hace la Provincia de Corrientes, que desde hace cuatro o cinco años está aportando al pequeño y mediano productor, balanceados ante los problemas climáticos. Creo que es una política de Estado de la Provincia de Corrientes que me parece interesante poner en práctica en Entre Ríos; si hoy llegamos tarde, el año que viene estamos con mucha menor producción. El pequeño y mediano productor, a los precios de los alimentos actuales no tiene acceso, ni al crédito porque no hay carpeta, a esto hay que ponerlo sobre la mesa, y tampoco tiene acceso a la compra de balanceados que es lo que le puede permitir mantener el capital y fundamentalmente la producción.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Ruiz): Coincidiendo con el planteo que hace el Senador Díaz, me parece que ayudando a esta situación desde acá con algunas ideas, sería importante que la Secretaría de la Producción pudiera articular con los Municipios porque este trabajo es inmenso, si uno se pone a razonar el trabajo que tendría por delante esta Secretaría, pero me parece que hay una responsabilidad que podría compartirse con los Municipios en esto de apoyar al pequeño y mediano productor, que sabemos que esta ley de emergencia, no le llega.


Me parece que habría que tomar decisiones rápidas antes de los decretos y todas estas cosas que van a demorar en su tiempo, aplicar una política de Estado, como bien decía el Senador Díaz, y comenzar a hacer las cosas rápidamente .

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace uso más de la palabra, se va a votar el proyecto en general y en particular con las correcciones propuestas por el Senador Firpo; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la Feria Juvenil de Ciencias y Tecnología 2008 a desarrollarse en la ciudad de Victoria los días 23 y 24 de setiembre de 2008, expediente 9195.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Garbelino): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Garbelino; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Garbelino): El 23 y 24 se realiza la Feria Provincial Juvenil de Ciencias y Tecnología en la ciudad de Victoria, realizada por el Consejo General de Educación. Es la etapa final la que se realiza en nuestra ciudad, y los vencedores van a competir en la Feria Nacional del 9 al 16 de noviembre en Puerto Madryn, Chubut.


Por lo tanto, solicito a los señores Senadores el voto afirmativo para declarar este evento de interés legislativo.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace uso más de la palabra, se va a votar el proyecto en general y en particular; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el evento deportivo de voleibol “COPA ACLAV – Mercosur” Rama Femenina a realizarse en la ciudad de Chajarí en octubre del presente año, expediente 9003


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Panozzo; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Con el propósito de fomentar las actividades deportivas en el ámbito de nuestra Provincia y entendiendo al deporte como medio para mejorar la calidad de vida, en esta oportunidad considero que merece ser destacada esta competencia de voley, que es organizada por la Dirección de Deportes de la Municipalidad de Chajarí, junto con la Asociación de Clubes, Liga Argentina de Volley, y esta institución ha elegido la ciudad de Chajarí para que sea la sede de este importante evento de carácter internacional. El mismo convoca a numerosos equipos de máximo nivel, pertenecientes a nuestro país y también a los países vecinos como Brasil, Uruguay, Bolivia, Paraguay, y Chile, que van a estar visitando la ciudad de Chajarí.

Por esto, y por el resto de los fundamentos es que considero oportuno aprobar este proyecto y solicito a mis pares me acompañen.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general y en particular; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo las I Jornadas Departamentales de Familia y Violencia, expediente 9196.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Chesini; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Señor Presidente, la idea es declarar de interés legislativo esta iniciativa, que tiene como objeto generar un espacio interinstitucional e intersectorial lo más amplio posible, convocando al conjunto de actores sociales y políticos del Departamento Gualeguaychú, para establecer acuerdos y procedimientos que nos permitan generar acciones coordinadas para la prevención, intervención y tratamiento de la compleja problemática de la violencia familiar.

Por este motivo, solicitamos el acompañamiento a este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general y en particular; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado el proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo proceda a declarar de interés provincial el “impacto ambiental producido por el funcionamiento de Feed Lots o engorde de ganado a corral”, expediente 9197.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz

SR. SENADOR (Ballestena): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ballestena; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señor Presidente, la idea es que el Poder Ejecutivo, a través del organismo que corresponda, proceda a declarar de interés provincial las acciones tendientes a mitigar y revertir el impacto ambiental que produce el funcionamiento de los feed lot. En el día de ayer, la Comisión de Producción ampliada de este Senado, estuvo en la ciudad de La Paz, trabajando por más de tres horas en el Concejo Deliberante de la Municipalidad, con la presencia de los concejales, del Intendente, de funcionarios de la Secretaría de la Producción, funcionarios de la Secretaría de Medio Ambiente. Fue un trabajo muy bueno, creo que fue la primera vez en la historia de la ciudad de La Paz que se hacen presentes tantos Senadores para trabajar, para compartir las inquietudes y la problemática que tiene la ciudadanía. Estuvieron presentes varias ONG, la Asamblea Ciudadana, hasta uno de los dueños de estos emprendimientos.

Escuchamos muy atentamente y vinimos con mucha preocupación, ya que la Provincia cuenta con una resolución, la Nº 6421, del año 2006, en la cual a nuestro entender han quedado flancos oscuros, pero es la que está vigente y no tiene el “paraguas” suficiente como para cubrir los inconvenientes que genera la producción de carne a corral, comúnmente llamada feed lot.


Estamos convencidos que la nueva forma de producir carne va a ser seguramente de esta manera, por varias razones. Una, es que la agricultura ha ido desplazando a la ganadería, y vamos a dejar, como país, de producir carne en forma pastoril y extensiva, como era hasta hace poco, para pasar a una forma intensiva. Nosotros venimos trabajando junto al Presidente de la Comisión de Producción, doctor Arlettaz, para tratar de hacer un proyecto de ley, que estamos seguros habrá de ser la ley madre de todo el país, porque, hoy por hoy, no hay una ley que regule este emprendimiento relativamente nuevo para nuestro país, como es el Feed Lot.

Vinimos con muchos elementos para poder nutrir este proyecto, y que la ley salga. En la reunión de ayer, después de tres horas de debate, surgió la idea de todos los senadores presentes y, con mucha alegría, recibí anoche el apoyo en reunión de bloque, del resto de los senadores, para hacer este proyecto, que seguramente va a ir a reactivar o a darle oxígeno a esta resolución momentáneamente, hasta que salga la ley.

La ciudadanía de La Paz quedó muy conforme con la actitud que tuvo el Senado de la Provincia en ir a dar la cara ante este problema que viene desde hace un par de años agobiando a la comunidad.

Realmente nosotros estamos convencidos de que es la forma de trabajar, por eso cuanto problema subsista en cada Departamento, de acuerdo al tema, iremos a reforzar esa comisión; pensamos que es la forma de seguir trabajando para engrandecer a este Honorable Senado.


Por eso, con el apoyo de todos los Senadores que han firmado este proyecto, pido el acompañamiento de mis pares. Nuevamente agradezco la presencia de todos los que estuvieron ayer en La Paz, porque es la forma –a mi entender– en que debemos trabajar, dando la cara a la sociedad que nos votó.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Señor Presidente, adhiero totalmente a las palabras del Senador Ballestena; creo que era redundante pedir el apoyo de todos los Senadores porque todos hemos expresado en reunión de bloque el pleno apoyo y el pleno convencimiento respecto de este tema.


Quiero agregar algo más, ya que precisamente vengo de la agricultura, que es una producción sumamente intensiva, si las hay. Estoy absolutamente convencido de que debemos legislar, reglamentar y preservar el medio ambiente; y aquí, es donde quiero aclarar algo que es sumamente importante.


Si nuestro país pretende en el futuro ser exportador de carne para todo el mundo, debemos preservar el medio ambiente, no solamente para los seres humanos que viven a la vuelta, que creo es una de las patas más importantes de esta cuestión, sino también preservando el bienestar animal, que es una cuestión que hoy en día está sumamente en boga en los países que se llaman de primer mundo -como argentino me niego a esto-, pero lamentablemente la realidad es la única verdad, como decía el General Perón, y en consecuencia, en esos países que se llaman de primer mundo, uno de los aspectos destacables, además de la parte sanitaria que controlan muchísimo, es la parte de bienestar animal. 


En consecuencia, si nosotros no preservamos el medio ambiente, como dije, para los seres humanos que viven a la vuelta, los animales que funcionan fisiológicamente de manera muy parecida a nosotros, tampoco van a poder vivir y producir en un medio ambiente adecuado.


Entonces, es sumamente importante poner en primer lugar a los seres humanos que trabajan en el lugar y a los seres humanos que transitan a la vuelta del Feed Lot, acompañando esto con la parte de bienestar animal. Me parece sumamente pertinente, sumamente importante  y además urgente, porque si bien hoy pedimos al Ejecutivo Provincial la emergencia agropecuaria por sequía, en algún momento el “de arriba” va a abrir los grifos, y entonces, el día que empiece a llover, la situación del Feed Lot y de la gente que vive a la vuelta, se va a complicar.


Adelanto, obviamente, mi voto positivo; quería simplemente hacer esta aclaración.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano.

SR. SENADOR (Firpo): Quiero agradecer al anfitrión, Senador Ballestena, en nombre de todos los senadores, fuera del trabajo y la responsabilidad que nos hizo trasladar ayer, la muy buena atención que tuvimos en el Departamento La Paz.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Para compartir las palabras del Senador Firpo. 


Aunque hubo ausencias notables, que también hay que decirlo, porque sería bueno que todos los Senadores asistiéramos cuando nos convoquen y no sólo algunos. 


Hicimos una linda labor, salimos reconfortados –y después del asadito, más reconfortados aún– porque salimos contentos y vinimos a trabajar acá en las reuniones de bloque, y en otros lugares más, lo que está haciendo este Senado que está tomando la movilidad que se requería, que nunca dejamos de tener, simplemente que nos falta difusión y un poco más de presencia. A mí me gustaría contar con la presencia de más Senadores en eventos como éste porque son, realmente importantes, y es lo que se viene. 

En todos los Departamentos existen estos problemas, en La Paz se acentúan por el olor nauseabundo que a veces invade la zona, pero en todos los departamentos existe esta problemática.

Esto era todo lo que quería decir, además  de agradecerle sinceramente al Senador Ballestena por la excelente atención que nos ha brindado. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general y en particular; los señores senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado un proyecto de declaración del Senador Schepens, declarando de interés legislativo el “V Seminario Foro para la Promoción y Desarrollo del Uso de la Madera en Entre Ríos”, expediente 9198.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay. 

SR. SENADOR (Schepens): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Schepens; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Schepens): Señor Presidente: En esta quinta edición consecutiva, el evento fue denominado “Tecnologías en Muebles de Madera: Diseño, Materiales, Mercado y Valor Agregado”. Se trata de un acontecimiento que propone ocho aspectos dentro de la Visión Sistémica del Área de Estudio, abarcando todos los procesos desde la producción, elaboración, las implicaciones legales hasta el impacto ambiental. 


El encuentro tiene por objeto promover todo lo relacionado con nuestra Provincia, y qué mejor que el testimonio de los propios protagonistas entrerrianos. Los disertantes serán representantes de la Cooperativa de Carpinteros de Bovril y de Macisa Argentina, más la Decana Cristina Bonus y docentes de la Facultad de Concepción de Uruguay que cuentan con investigaciones en la materia. 


El Foro está orientado a productores forestales, fabricantes, comercializadores, profesionales, investigadores, artesanos, alumnos, docentes, académicos, políticos, diseñadores y a sus respectivas asociaciones, cámaras e instituciones que los agrupan, haciendo que esta variedad de destinatarios le dé más importancia al acto. 


Por lo expuesto, solicito a mis pares acompañen con su voto favorable el presente proyecto. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general y en particular; los señores senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado un proyecto de declaración, declarando de interés legislativo las “Terceras Jornadas Técnicas de Turismo”, Expediente 9199.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná. 

SR. SENADOR (Schepens): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Schepens; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Señor Presidente: La verdad es que la iniciativa, si bien la acompañé, la propuso el concejal de la ciudad de Paraná, Concejal Del Prado. El Senador Schepens, con una grandeza importante -porque creo que cada senador debe tener respeto por el Departamento al que representa- me alcanza la propuesta con una gentileza muy grande por ser una cuestión que compete a la ciudad de Paraná, por lo tanto al Departamento Paraná.


De la lectura se desprende que son dos eventos en un hotel importante de la ciudad de Paraná en fechas consecutivas, ya que se realizan los días 28, 29 y 30 de septiembre, estas “Terceras Jornadas Técnicas de Turismo” y el 2 y 3 de octubre se desarrolla el “Segundo Congreso de Integración Turística del Litoral”.


Está de más, abundar o decir algo sobre lo que significa el turismo en toda la región, en toda la Provincia, en todos los departamentos de la Provincia.


El turismo es una de las cosas que tenemos que explotar, y para ello tenemos que tener gente especializada y capacitada, y todo este tipo de eventos, no hacen otra cosa que capacitar, mejorar y ayudar a que tengamos un turismo cada vez mejor, con más fluidez de turistas y con servicios acordes a los tiempos modernos.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general y en particular. Los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el “Segundo Congreso de Integración Turística del Litoral” a realizarse en la ciudad de Paraná, expediente 9200.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gaitán; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Por los mismos motivos que el proyecto anterior, es que solicito a mis pares la aprobación del mismo.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general y en particular. Los señores senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6

PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DIA Nº 6

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 6, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura al asunto número 1, expediente 8967.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar en general y en particular. Los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. 

-Resulta aprobado. 

SR PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 2, expediente 9022.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general y en particular; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

7

SUSPENSIÓN DE LA PRÓXIMA SESIÓN

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente: Para informar que en reunión de interbloques, se ha acordado levantar la sesión prevista para el día de mañana.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Strassera.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consecuencia, queda levantada la sesión convocada para el día de mañana.

No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 12 y 55.

MARÍA LILIANA STIEBEN de ZUQUI
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